
ADENDA No 2 A LA CONVOCATORIA No. 032 
 

PROGRAMA DE VIVIENDA GRATUITA 
CONVOCATORIA PROCESO DE SELECCIÓN DE PROYECTOS DE VIP 

BOGOTÁ D.C. 
 
OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN: Seleccionar los proyectos que cuenten como mínimo 
con las condiciones y requerimientos técnicos y jurídicos señalados en este documento y sus 
anexos, con el fin de adquirir, para los beneficiarios del subsidio familiar de vivienda otorgado por 
FONVIVIENDA, viviendas de interés prioritario nuevas que sean terminadas, de conformidad con lo 
señalado en este documento, antes del 31 de diciembre de 2013. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2.3. MODIFICACIÓN DE LA INVITACIÓN, “la 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., en su condición de vocera del FIDEICOMISO – PROGRAMA DE 
VIVIENDA GRATUITA, publicará las modificaciones que, de oficio o a solicitud de los interesados, se 
realicen a los términos de referencia del proceso de selección, por parte del Comité Técnico del 
Fideicomiso, hasta cinco (5) días hábiles antes del previsto para el vencimiento del término para la 
presentación de las propuestas, mediante adendas que serán publicadas en la página WEB de la 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.” 
 
Se modifican los siguientes numerales de los Términos de Referencia de la convocatoria No. 032: 
 

• Numeral 2.1 CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
• Numeral 2.7 PRÓRROGA DEL PLAZO DEL CIERRE Y MODIFICACIÓN DEL CRONOGRAMA. 
• Numeral 3.2.1 Requisitos Generales. 
• Numeral 3.2.3 Requisitos Técnicos. 

 
Los cuales quedarán de la siguiente manera: 
 
 
2.1 CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

Fecha límite para recepción de ofertas – 
Cierre del proceso de selección.  

28 de septiembre  de 2012 a 
las 5:00 p.m. 

Se debe tener en cuenta que la hora 
señalada corresponde a la que 
contenga el sistema de radicación de 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 
 
Las propuestas se recibirán en la 
carrera 8 No 12 B -82 piso 3, edificio 
Bolsa de Bogotá de la ciudad de 
Bogotá, D.C 

 
 
 



2.7. PRÓRROGA DEL PLAZO DEL CIERRE Y MODIFICACIÓN DEL CRONOGRAMA 
 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A, en su calidad de vocera del FIDEICOMISO – PROGRAMA DE 
VIVIENDA GRATUITA, previa decisión en este sentido por parte del Comité Técnico del 
Fideicomiso, podrá prorrogar el plazo del cierre del proceso de selección, y modificar el cronograma 
del mismo, comunicando las modificaciones a los interesados, a través de la Página WEB de la 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

Las modificaciones al cronograma del proceso de selección, podrán realizarse hasta un (1) día hábil 
anterior al previsto para el vencimiento de cada una de las actividades. 

3.2.1. Requisitos generales:  
 

• El (los) predio(s) debe(n) estar ubicados en suelo urbano, de acuerdo con las disposiciones del 
Plan de Ordenamiento Territorial, los instrumentos que los desarrollen o complementen, o 
estar ubicados en suelo de expansión urbana que cuente con plan parcial adoptado o que 
hagan parte de Macroproyectos de Interés Social Nacional adoptados.  

 
• El proponente deberá aportar copia de la licencia de urbanización o de urbanización y 

construcción, la cual deberá acompañarse de sus planos y estudios respectivos, cumpliendo 
con el Decreto 1469 de 2010 o la norma que le fuere aplicable al momento de su expedición. 
Para los proyectos en ejecución o los que estén por iniciar se deberá presentar licencia 
vigente, la cual deberá ser susceptible de prorroga o revalidación, en caso de ser necesario, 
para mantener su vigencia hasta la terminación del proyecto urbanístico.  
 
La entidad evaluadora se reserva el derecho a solicitar aclaraciones y/o certificaciones a las 
entidades competentes en lo relacionado con i) zonas de reserva de obra pública o de 
infraestructuras básicas del nivel nacional, regional o municipal; ii) áreas no aptas para la 
localización de vivienda; iii) zonas de alto riesgo no mitigable; iv) zonas de protección de los 
recursos naturales, conforme con el POT. En el evento que se presenten diferencias entre la 
certificación expedida por la autoridad competente y la licencia urbanística respectiva se 
rechazará la propuesta. 

 
• Cuando el proyecto cuente con licencia de construcción, deberá aportar copia de la misma y 

deberá acompañarse de sus planos y estudios respectivos, de acuerdo con lo establecido en 
el Decreto 1469 de 2010. Para los proyectos en ejecución o los que estén por iniciar el 
promitente vendedor deberá adelantar las acciones necesarias para mantener la licencia 
vigente, hasta la terminación de las viviendas.  

 
3.2.3. Requisitos Técnicos:  
 

• Certificación del proponente adjuntando a la propuesta el registro fotográfico en el que conste 
que el(los) predio(s) donde se desarrolla o desarrollaría el proyecto de vivienda no está(n) 
invadido(s), ocupado(s) o en posesión de terceros.  
 



• En el caso que las obras de urbanización estén ejecutadas, se debe allegar certificación de 
recibo por parte de la entidad competente y soporte fotográfico de la existencia de las mismas. 
En caso de que las obras no estén recibidas, se debe aportar certificación suscrita por el 
interventor del proyecto o certificación emitida por la sociedad colombiana de ingenieros o la 
sociedad colombiana de arquitectos, en la que conste la terminación de las obras, la cual será 
obtenida a costa del proponente. Adicionalmente, deberá adjuntar los planos de las redes de 
acueducto y alcantarillado debidamente aprobados por la empresa prestadora de servicios.  
 

• En caso que las obras estén ejecutadas parcialmente, se deben anexar informe de obra en los 
términos establecidos en el presente inciso, junto con los planos de las redes de acueducto y 
alcantarillado debidamente aprobados por la empresa prestadora de servicios.  
 

• Cuando el proyecto presentado se encuentre en ejecución, aportar informe de avance de las 
obras, suscrito por el interventor del proyecto o certificación emitida por la sociedad 
colombiana de ingenieros o la sociedad colombiana de arquitectos, en la que conste el 
porcentaje de estado de avance, la cual será obtenida a costa del proponente.  

 
En el caso en que se advierta que existe falsa tradición en los inmuebles en que se desarrollan o 
desarrollarán los proyectos, que solo alguno o algunos de los propietarios de los predios 
manifestaron su intención de transferirlo en las condiciones señaladas en este documento, que 
existen inconsistencias en el área o los linderos de los predios propuestos en relación las licencias 
presentadas, que las licencias urbanísticas no han sido otorgadas sobre los mismos predios en que 
se desarrollan o desarrollarán los proyectos, que existen gravámenes diferentes a los hipotecarios, 
limitaciones al dominio vigentes distintas a las servidumbres afectas a la infraestructura de servicios 
públicos domiciliarios, o cualquier situación técnica o jurídica que impida o afecte el desarrollo del 
proyecto propuesto, la propuesta será rechazada.  
 
NOTA 1. En el evento en que el evaluador requiera documentos adicionales para verificar la viabilidad 
técnica o jurídica de los proyectos, podrá solicitarlos y otorgar un término para su entrega. La falta de 
respuesta o respuesta extemporánea a estos requerimientos, será causal de rechazo de la propuesta, en 
relación con el respectivo proyecto.  
 
NOTA 2. Los informes de interventoría o aquellos suscritos por la sociedad colombiana de 
ingenieros o la sociedad colombiana de arquitectos, presentados por el proponente comprometen su 
responsabilidad frente a lo ofrecido en el proceso y el proponente no podrá, con posterioridad, alegar 
ninguna inconsistencia en los mismos, para incumplir las obligaciones que se deriven de haber sido 
seleccionado ni las obligaciones que se contengan en el contrato de promesa de compraventa. 
 
En lo demás los términos de referencia del proceso de selección, se mantienen sin modificaciones.  
 
Para constancia, se expide a los 13 días del mes de septiembre de 2012.  
 
FIDUCIARIA BOGOTA 
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